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28 : CUANTÍA USD 400 00 

¿l 

22 MDM. 

25 — Enla ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

36 siete de mayo del año dos mil srete, ante mi la Notana Trigésima 

27 — Primera de este Cantón, doctora MARIELA POZO ACOSTA, 

comparecen los señores DR. RAMON ANTONIO LOPEZ COBEÑA; b
a
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de estado civil casado, por sus propios derechos; ANDREA 

GABRIELA LOPEZ CABRERA, de estado civil soltera, por sus propios 

derechos; y, HECTOR ANTONIO LOPEZ CABRERA, de estado civil 

soltero, por sus propios derechos, los comparecientes son 

mayores de edad, ecustorianos, vecinos de este lugar, 

capaces para contratar y obligarse de conformidad conla Ley, 

Lin itada, contenida en las cláusulas siguientes- PRIMERA: 

OMPARECIENTES - comparo a la celebración de la presente 

Doctor Ramón Ántomio López Cobeña, casado; señonta Ándrea 

Gabnela López Cabrera; y, señor Héctor Ánto mio López Cabre 

rd o] 

contratar, domiciliados e en esta ciudad y cantón Quito, quienes expresan 

su voluntad de constitur una Compañía de Responsabilidad Limitada 

del tenor contenido en los Estatutos Sociales que constan a 

continuación- SEGUNDA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA. La 

Compañía se regirá por los siguientes estatutos sociales:- ARTICULO 

PRIMERO.- DE LA DENOMINACIÓN - La Compañía se e denominará 

DELEX DEFENSAS EMPRESARIALES Y LEGALES LOPEZ 4 

ASOCIADOS CIA LTDA. y, durará, cincuenta años a partir de la 

inscnpción de. esta escritura pública en el Registro Mercantil.- 

ARTÍCULO SEGUNDO 'DOMIC uO- La Compañia es de 

nacionalidad ecuatoriana y tendrá su domicilio principal en la ciudad de
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Í «Quito: Distrito Metropoli 2no, provincia de Pichincha; pero podrá - 

a cua quier lugar - del 4 pais 'o en el exterior. ART ICULO TERCERO. 

d OBJETO SOCIAL - El objeto social de la compañía es: 2) Brindar 

eN asésoita a jurídica, legal y empresarial, así como asistencia, procuración 

: . g* judicial y representación en la defensa de causas puchciales, de 

7 mediación y arbitraje en todas sus etapas, 2 todo tipo de personas 

      5; hal urales o 

odas las actividades judiciales, 

7 erciales, finan Moras a presanales, ai HA, 

      
   

Ecuator tano, sean estos de carácter y gestión pública o privada. D)].- 

Compra, venta, comercialización al por mayor y menor, distribución 

$, Empresas dedicadas a las actividades turisticas en general, prestar 

go serácios de agencias de viajes, agencias mayonstas de turismo, 

7 G agencias operadoras de turismo y agencias de viajes intemacionales; 

a : do Pje Ps «Asesoría en la adquisición y enajenación a cualquier fítulo, 

o 23 permuta, 2 amendo, constitución de gravámenes y 5 administración de 

2 toda clase de bienes muebles e inmuebles en el pais o en el exterior, la 

24 o activida d inmobiliaria en general; así como, realizar la valuación de 

| o c 5 bienes. muebles, inmuebles, empresas, infraestructura comercial 

25 industrial, de servicios y de todo tipo. a. Actuar de intermediaria y 

: 27 - asesora para la concesión de hicencias y franquicias y como 

22 mandataria, mandante, agente y/o representante de personas naturales 

agencias. y cualquier otro establecimiento en . 

 



1  yf/o jurídicas, nacionales o extranjeras; H).- La Compañía podrá 

2 intervenir en el país o en el extranjero en cualquier clase de ficitación o 

3 concurso de precios y/o ofertas de servicios, trabajos y productos 

4 — relacionados con su objeto social. 1)- La compañía podrá adquirir y 

¿ poseer acciones, participaciones y derechos de otras compañias O 

¿ sociedades; podrá también intervenicen la constitución de compañías 

7 como socia o acciomsta y en los aumentos de capital de las 

2 sociedades en las que tenga intereses. 4)- La prestación de servicios 

2 de todo fipo de asesoría y capacitación, formulación, plantficación, 

9 diseño, gestión, control, administración, seguimiento 

    
     
    

   

rificación y evaluación de proyectos, juricicos, financieros sociales, 

entíficos, educativos, empresariales O de inversión, públicos o 

onvados, nacional o extranjeros 

[e
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> a A A
 É seofitraja!, comunicacional, inmobiliano, informático, y educaliy 

bra 3 y tealizara estudios contables, inmbutanos, financieros, de 

istemas operaivos ubhizando medios manuales 

á electránicas, efectuando tareas relacionadas con técnicas 

¡ IN auditoría y otros; L)- Se dedicará a la edición, 

19 — publicación y comercialización nacional e intemacional de toda clase de 

20 — Obras jurídicas y empresariales, científicas y de cultura en general; 

zi M).-. Podrá establecer agencias, sucursales O representaciones de 

22 entidades o sociedades nacionales o extranjeras, gue tengan relación 

z3 con el objeto socíal..- Para el cumplimiento de su objeto social la 

77 g4 compañia desarrollará todas tas acciones que la ley y la costumbre 

25 mercantil establezcan, siendo su única limitación, la de no efectuar 

25 actos reñidos con las leyes.- Así mismo la Compañía realizará todo 

27 hpode actividades, importaciones o exportaciones, actos o contratos, 

28" permitidas por la ley ecuatoriana, relacionadas con su objeto social y
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que beneficien a la compañía - Ademas la compañía tendrá capacidad 

amplia y suficiente como sujeto de derechos y obligaciones y podrá 

ejecutar cualquier operación, acto o negocio jurídico y celebrar toda 

clase de contratos, 1 elos, mercantiles y laboral ch
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o hara intermediación financiera. - ARTICULO CUARTO- 

DEL CAPITAL Y DELAS PARTICIPACIONES.- El capital social de la 

  

  
     

    
  

  

  

            
  

SAPITA! CAPITAL CAPITAL Dl DARTICIPACIONES | 4 TA 
y 

dl SUSCRITO |. PAGADO 
¿ $ 3,00 CA ¿po 
$ $ 

ITRÉMON ANTONIO | 360 360 360 
Or PEZ COBEÑA OS 

ANDREA GABRIELA | 20 ZO 20 

LÓPEZ CABRERA | 

HÉCTOR ANTONIO | 20 2 2 
LÓPEZ CABRERA 

TOTAL 400 400 á00 

13 Los valores pagados en dinero efectivo han sido depositados en una 

t4 cuenta de integi ración de capital, como consta del certificado bane año 

is que se adjunta.- ARTICULO QUINTO-- NATURALEZA DE LAS | 

¿b
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PARTICIPACIONES, su TRANSMISION Y CESION.- Las 

acumulativas e indivisibles; son 

transmisibles por herencia y, iranstenbles por actos entre vivos en 

beneficio de otro u otros socios de la Compañía o de terceros, sí se 

obtuviera el consentimiento unánime del capital social. Si se acordare el 

aumento del capital, los soctos tendrán derecho de prefer enc la para 

suscnbirio en proporción 2 sus $ participaciones sociales, 2 no ser gue 

se conviniera lo contrario en la Junta General de Socios.- ARTICULO 

SEXTO- CERTIFICADOS DE — APORTAÁCION.- La Compañía 

cada socio un certificado de aportación, en el que constará 

añamente su carácter de no negociable y el número de 

Y ADMINISTRACIÓN - La Compañia sera dinaida y gobernada porla 

Junta General de Socios, y administrada ( or el Presidente y el Gerente 

General- ARTÍCULO NOVENO DE LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS. La Junta General, constituida por los socios legalmente 

convocados y reunidos es el Órgano Supremo dela Compañía y Hene 

poderes para resolver todos los asuntos relaciona ados conlos negocios 

socíales y tomar dentro de los límites establec idos por la Ley, cualouier 

decisión que creyera conveniente para la buena marcha de la 

Compañta.- Sus atribuciones especifica son las siguientes:- a) 

Designar y remover por las caucoslégals al Presidente y al Gerente 

A
S
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seneral de la Compañia; b) Pronunciarse y conocer sobre las cuentas pre
s. r ! 

balances e informes que presente el Gerente General; c) Resolver b
o
 

2)
 0)
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. iD
 reparto de utilidades de acuerdo con la Ley; d) Decidir 

He
 respecto a la amortización de las partes sociales; e) Consentir en la 

5 cesión de las participaciones y en la admisión de nuevos socios 

¿ conforme con la Ley; f) Resolver el aumento o disminución del capital y 

--1
 la prórroga o disminución de la duración del contrato social; g) Acordar 

a]
 la disolución anticipada de la Compañia; h) Decidir el gravamen o la 

se
 enajenación de inmuebles de la Compañía; 1) Acordar la exclusión de 

19 ¿UNOO vanos socios, de acuerdo con las causales establecidas en la 

ey, J) Disponer que se inicie las acciones correspondientes en contra    

   

gpañía; y, |) Bjercer las demás “establecidas en la Ley de 

bmpañias- ARTICULO DECIMO:- CLASES DE JUNTAS Y 

YVOCATORIÍAS.- Las reuniones de la Junta General serán 

a finarias y extraordinarias, y se reunirán en el domicilio principal de la 

17  Compañía.- Las ordinanas se efectuarán por lo menos una vez al año, 

18 dentro de los tres (3) meses posteriores a la finalización del ejercicio 

ig económico de la Compañía, para conocer el balance anual, los 

zo Informes que presenten el Presidente y el Gerente General, la 

zi disinbución de utilidades y cualquier otro asunto constante en la 

z  convocatona.- Las extraordinarias se reunirán en cualquier época del 

ga año. Tanto las Juntas ordinarias como en las extraordinarias sólo 

¿4 — podrán tratarse los asuntos puntualizados en la convocatonia.- Las 

25 Convocatorias serán hechas por el Gerente General o quien lo 

¿8 subrogue legalmente por nota esenñta y enviada a los socios con ocho 

27 (8) días de anticipación, por lo menos al fijado para la reunión. La 

¿8 convocatoria debe ser entregada al socio o a un miembro de su familia 
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 o servidumbre. Servrá de constancia del envió « 

2 firma de recepción por parte de la persona que reciba. El olos socios 

¿2 que representen por lo menos el diez por ciento (10%) del capital 

4 social, podrán solicitar por escrito al Gerente General, en cualquier 

5 tiempo, la convocatoña a una Junta General, para que trate los asuntos 

é£ Que indique en su petición. Si el Gerente General no lo hiciera en el 

7 plazo de quince (15) días contados desde la fecha de recibo de la 

g petición, el o los socios que representen por lo menos el diez por 

g9 — ciento (10%) del capital social podrán recurrir al Supenntendente de 

10 Gompañías solicitando dicha convocatoria. Cuando los socios que 

ti representen la totalidad de capital social se encuentren reunidos, 

12 personalmente o representados, en la sede social, sea en cualquier 

    
   
     

    

  

ugar dentro del territorio nacional, podrán, sin necesidad de previa 

convocatoria, constituirse en Junta General de Socios para tratar y 

resolver sobre cualquier asunto, siempre que por unanimidad asi lo 

decidieren; pero en este caso, todos los asistentes deberán suscribir el 

acta de la Junta, bajo sanción de nulidad. Sin embargo, cualquiera de 

los concurrentes podrá oponerse a la discusión de los asuntos sobra 

io los cuales no se considere suficientemente informado.- ARTICULO 

zo. DECIMO PRIMERO. DEL DERECHO DE INFORMACION.- Todo 

zi socio tiene derecho a obtener de la Junta General de Socios los 

22 Informes relacionados con los puntos de discusión. Si alguno de los 

23 socios declarase que no está suficientemente instruido, podrá pedir 

24 que la reunión se difiera por tres (3) días, si la proposición fuera 

25 apoyada por un número de socios que represente la cuarta (1/4) parte 

26 del capital social por los concurrentes a la Junta, ésta quedará diferida; 

27 si se pidiese un término más largo, decidiera la mayoría que presente 

me 4 E S rs 7 127 ; =_. 282 porlo menos la mitad (1/2) del capital social de los concurrentes. Este rd - al Ma dead E 
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1  derechono podrá ejercerse sino una sola vez sobre el mismo asunto- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: PRESIDENTE Y SECRETARIO DE 

LA JUNTA.- Las sesiones de las Juntas Generales serán dinigidas por 

M
n
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r
 

se 

4 el Presidente de la Compañía. El Gerente General actuará como 

en
 secretario. En caso de ausencia o falta del Presidente, lo reemplazará 

¿ el socio designado por la Junta. En caso de ausencia o falta del 

7 Gerente General actuara como Secretario de la Junta la persona que 

2 éste designare.- ARTICULO DECIMO TERCERO:- 

y REPRESENTACIÓN DE LOS SOCIOS EN LAS JUNTAS.- Los socios 

10 concumirán a la Junta General personalmente o por medio de sus 

mandatarios acreditados con poder notarial o con nota suscrita dingida 

    %,21 Gerente General de la Compañía, facultándole para intervenir en 

una sesión específica.- ARTICULO! DECIMO CUARTO:- DEL 

QUORUM Y VOTACIONES. La Junta General se considerará 
Al 

($ debidamente instalada en primera convocatoña, cuando los 

concurrentes a ella representen más de la mitad del capital social. En 

segunda convocatoria, la Junta se reunirá con el número de socios que 

12 asistan, debiendo expresarse este particular en la convocatoria. Las 

decisiones se tomarán con mayoría de votos del capital social fr
ed

 

na
] 

z6 concurrente, entendiéndose que el socio tiene derecho a un voto por 

31 Cada participación. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 

22 ala mayoría. Las resoluciones de la Junta General son obligatorias 

23 | para todos los socios, inclusive para los inasistentes o los que votasen 

34 en contra, sin perjuicio de la acción que tienen éstos para impugnar 

za ante la Corte Supenñor de Justicia las resoluciones de la Junta, en los 

242 términos de la Ley de Compañías.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- DE 

27. LAS ACTAS Y EXPEDIENTES DE LAS JUNTAS.- Después de 

> za celebrada una Junia General, deberá ext enderse una Ácta de Rar E a La
 

 



2  Secretaño de la Junta, cumpliéndose además con lo estipulado en la 

3 Ley de Compañías. Las Actas deberán llevarse a máquina, las hojas 

4 debidamente folladas, escritas al adverso y reverso, rubneadas una por 

5 una por el Secretario, de acuerdo al Reglamento de Juntas Generales 

É£ expedido por la Supenntendencia de Compañias. Se formará además 

un expediente de cada junta que contendrá la copia del Acta y de los --
3 

pa
 documentos que lo justifiquen que la convocatonña ha sido hecha en la 

9 forma señalada en la Ley y en los Estatutos. Se incorporará también a 

19 dicho expediente todos los documentos que hubiese sido conocidos 

ti por la Junta General- ARTICULO DECIMO SEXTO:- DE LA 

RESENTACION LEGAL DE LA COMPAÑÍA. La representación 

legal /judicial o extrajudicial de la Compañía la ejercerá el Gerente 

   
   

      

  

eral. Dentro de los límites del presente estatuto, el Gerente 

is Géneral se encuentra facultado para ejecutar a nombre de “la 

ompañia toda clase de actos y contratos, de cualquier naturaleza, 

siempre y cuando tenga relación con el objeto social de la Compañía 

sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Compañías, respecto a 

terceros.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO:- DEL PRESIDENTE Y sus 

20 ATRIBUCIONES.- La compañía tendrá un Presidente que será elegido 

2 porta Junta General de entre los socios de la Compañía o fuera de 

22  €llos, para un periodo de dos (2) años, y podrá ser reelegido por 

22  penodos iguales. Son sus ainbuciones- a) Súper vigilar la buena 

24 marcha de la Compañía y el cumplimiento de la Ley y de los Estatutos; 

25 — bj) Presidir la Junta General de Socios; c) Pedir al Gerente General que 

26 convoque a Junta General de Socios; y, d) Ejercer las demás que lo 

27 confiere el Estatuto.- ARTICULO DECIMO OCTAVO:- DEL GERENTE 

22 | GENERAL Y SUS FUNCIONES.- La Junta General elegirá al Gerente 
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1 General de la Compañía, de entre los socios o fuera de ellos, para un 
wa
 periodo de dos (2) años y podrá ser reelegido por periodos iguales. 

2  Representara legalmente a la Compañía y tendrá a su cargo la 

¿4 administración y contabilidad de ella. Son sus funciones:- a) Nombrar y 

¿ remover al personal de la Compañía y señalar sus remuneraciones, de 

¿ conformidad con el presupuesto de aquella; b) Organizar las oficinas 

7 de la Compañía; c) Súper vigilar las labores del personal de la 

Compañía; d) Dirigir el movimiento económico financiero de la 

S
a
 

Compañía; e) Presentar un informe anual y el balance que refleja la 

19 ¡Situación económica de la Compañía, la cuenta de pérdidas y 

11 ganancias; la propuesta de distibución de utilidades; todo ello en el 

plazo de sesenta (60) días a contar de la terminación del respectivo 

    

    
    

   

ejercicio económico; f) Manejar la caja y cartera de valores; q) Cuidar 
€ - " ara . 

deharchivo y correspondencia de la Compañía; h) Llevar los libros de 
% o mo 

fas y de participaciones y socios de la Compañía; i) Convocar a 

nta General de Socios; j) Actuar como Secretario de la Junta 

      

heral; k) Intervenir en las escrituras públicas de adquisición, 

e enajenación de bienes inmuebles de la Compañía, o en el 

19 establecimiento de gravámenes sobre ellos; |) Intervenir en la 

zo celebración de actos convenios o contratos a nombre de la Compañía 

a de conformidad con el presenie Estatuto; m) Intervenir en el 

za Otorgamiento de escrituras públicas que contengan reformas al 

3 Estatuto de la Compañía; n) Firmar los cheques de la Compañía: o) 

24 Constituir apoderado o procurador para aquellos que le faculte la Ley y 

25  elpresente Estatuto; p) Reemplazar al Presidente en caso de ausencia 

26 temporal o definitiva; y, q) Ejercer las demás ainibuciones señaladas en 

27 la Ley de Compañías.- ARTICULO DECIMO  NOVENO:- 

z8 SUBROGACIÓN - En caso de ausencia o impedimento del Gerente 2 DROGACION. En caso de ausencia o impeciimento del Lberenie > z 

 



1 General, automáticamente le reemplazará el Presidente con todas las: 

2 atribuciones. Si la ausencia o impedimento de cualquiera de los 

3 personeros de la Compañía fuere permanente, la Junta General 

4 designará a su reemplazo.- ARTICULO VIGESIMO:- DEL REPARTO 

$  DEUTILIDADES.- La compañía formara un fondo de reserva hasta que 

¿$ éste alcance por lo menos al veinte por ciento ( 20%) del capital social. 

7 o Las utilidades se repartirán los socios en proporción a sus 

g participaciones pagadas, de cada anualidad de sus utilidades líquidas 

2 y realizadas, segregará un cinco por ciento (5%) destinado para el. 

10 fondo de reserva legal, las reservas especiales que se hubiesen 

ii creado y las previstas por las Leyes Especiales.- ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO:- DEL EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio, | 

conómico de la Compañía correrá desde elyprimero (1)-de enerohasta . 

el treinta y uno (31) de diciembre de cada año.- ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO-- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN .- La Compañía se Zo 

    

   

Compañias. Para efectos de la disolución y liquidación se estará a lo 

voluntaria, actuará como liquidador el Gerente General, salvo que la 

20 Junta General decida que actúe otra persona.- ARTICULO VIGESIMO 

21  TERCERO:- NORMAS COMPLEMENTARIAS.- En lo no previsto en los 

22 presentes Estatutos, se estará a lo que disponen las Leyes 

22 — ecuatonanas sobre la matena, en especial a la Ley de Compañías y 

24 sus Reglamentos; y, sus eventuales reformas se entenderán 

25 incorporadas a este contrato- TERCERA- DISPOSICIONES 

26  — TRANSITORIAS.- Tenemos las siguientes:- Primera: Nómbrese como 

27 Presidente de la Compañía a la Señonta Andrea Gabriela López 

-abrera y como aerente seneral al señor Doctor Ramón Antonio 
AN 

  

disolverá por cualquiera de las causas establecidas en la Ley de”. A 

que dispone la Ley de Compañías en vigencia. En caso de liquidación o



  

E Sjenco DEL PACIFICO 

No. 261372023 

Fecha: Quito, 30 de abril del 2007 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

RAMON ANTONIO LOPEZ COBENA 360,00 
ANDREA GABRIELA LOPEZ C. 20,00 
HECTOR ANTONIO LOPEZ C. 20,00 

400,00 

LTDA. 

  

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los : 
administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán 
presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la. Superintendencia de 
Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desistieren de ése 
propósitoi, las personas que han recibido este certificado para que se les puede devolver 
el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la 
autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

Muy Atentamente, 
BANCO BEL PACIFICO    
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

4 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7135704 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: LOPEZ COBENA RAMON ANTONIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 23/04/2007 11:40:34 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO:     
PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Vo Td 
AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

  

IMPRIMIR



  

  

  
  

    

DIRECCIÓN ERÑERAL DÉ REGISTROLCÍVIL.. 
,. ¡DENTIFICACION Y CEDUEACIÓN 
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López Cobeña; delegándose al Dr. Antonio López Cobeña en su 

calidad de Abogado a que realice todas las gestiones necesarias para 

el perfeccionamiento legal de la constitución de la Compañía en 

referencia.- Usted, señor Notario, se dignará incorporar las demás 

cláusulas de estilo y Ley necesarias para la plena validez de este 

instrumento público que tenemos a bien celebrarlo de manera libre y 

voluntaria. Hasta aquí la minuta que ha sido formulada y suscrita 

por el Doctor Antonio López Cobeña, con matricula profesional 

número mul quinientos cincuenta y cinco del Colegio de Abogados de 

/ Manabí.- Para el otorgamiento dela presente escritura, se cumplieron 

los preceptos legales del caso; y, leida que fue esta escritura 

integramente a los otorgantes por mi la Notaria, aquellos seratifican en 
. y. , 

todo lo expuesh, y firman conmigo en unidad de acto de iodolo cual 

  

   
JDREA GABRIELA LOPEZ CABRERA 

C.C.1309877 94-1 

SR. HECTOR ANTONIO LOPEZ CABRERA 

ccujoratdar A > a No — 

 



      

lo)
 

£. ¡Y0YOD9 

  

  

  

  

SE OTORGO ANTE Mi Y EN EZ DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA DE LA 
CONSTITUCION DE LA COMPANIA DE RESHONSABILIDAD LIMITADA DELEX DEFENSAS 
EMPRESARIALES Y LE 5 LOPEZ € ABOCIADOS CIA. LTDA, OTORGADA POR DR. 
RAMON ANTONIO LOPEZ ZOBEÑA Y OTROS, FIR A Y SELLSDA EN QUITO A SIETE DE 
MAYO DEL DOS MIL Si .       

  

   
MARIELA POZO ACOSTA 

RIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON



RAZON:- Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de 
Compañías en su Resolución número 07.0,1J.002183 de fecha diez y ocho de 
Maya del dos mil siete, se tamá debida nata al margen de la Escoitura Matriz 
de Carstitución respectiva, de fecha siete de Maya del aña dos mil siete, la 
aprobación de la Constitución de la Compañía “ DELEX DEFENSAS 
EMPRESARIALES Y LEGALES LOPEZ £, ASOCIADOS CIA. LTDA. “, cuya 
testimania debidamente certificada antecede -      
Quita, 2 28 de Haya del 2407 - pa FOzO,, 

LA MOTARIA, : 

¿DA - RÍCMARIELA POZO ACOSTA 

     



04090010 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL.CANTON QUITO 

  

AO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 07.Q.IJ. 

CERO CERO DOS MIL CIENTO OCHENTA Y TRES de la SRA. ESPECIALISTA 
JURÍDICO de 18 de mayo del 2.007, bajo el número 1518 del Registro Mercantil, Tomo 

138.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de 

. CONSTITUCIÓN de la a “ DE 2 DEFENSAS EMPRESARIALES Y      

    

    

     

   

citada Resolución de D 

1975, publicado en 

extracto, para consgrvatle 
908.- Se anotó en dl Re 

siete.- EL REGISTR 

A RGISTRADORMERCA: 
DEL CANA 'ÓN:QUITO.-    

RG/Ig.- 

 



900011 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

17031 
OFICIO No. SC.1J.DJC.07. 

Quito, 

23 JUL 2302 

Señores 
BANCO DEL PACIFICO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DELEX DEFENSAS EMPRESARIALES Y LEGALES 
LOPEZ 2 ASOCIADOS CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

E 

DrWVíctor CevallósVasquez 

 


